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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
J.M.C.E./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 20 DE NOVIEMBRE DE  2013.


Siendo las once horas y treinta minutos del día veinte de noviembre de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de octubre de 2013, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.
Conceder licencia municipal de obra para construcción de vivienda unifamiliar, con emplazamiento en C/ Perchel nº 6, de Villanueva de los Escuderos, solicitada por D. Luis Carlos Escudero Cariñana, conforme a la documentación técnica finalmente informada en sentido favorable por la Sra. Arquitecta Municipal y debiendo ser dado puro y debido cumplimiento a todas las condiciones instituidas en los Informes técnicos municipales obrantes en el expediente, de cuyos contenidos íntegros deberá darse traslado al promotor y a la Dirección facultativa de la obra para tal fin. Expresamente se hace constar que la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que sea depositada en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de dos mil euros (2.000 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el citado informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de la Gerencia Municipal de Urbanismo  de fecha 4 de Noviembre de 2013.

2.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

Incoar procedimiento sancionador a D. Ángel Alberto Jiménez Muñoz como presunto responsable de una infracción grave por la realización de una obra no amparada en Licencia Municipal ejecutada en Polígono 20 Parcela 310 del Paraje de Lagunilla en Cólliga, Cuenca, presuntamente sin licencia.

Se trata de operaciones o actividades reguladas por el Título VII del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, así como por el Título V del Decreto 34/2011, de 26 de abril de 2011por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística en desarrollo del TRLOTAU.

Actividad que se desarrolla sin el correspondiente respaldo administrativo, sin licencia u otro acto legitimador, lo que constituye una actuación urbanística clandestina. 
Todo ello podría constituir una infracción urbanística grave, tipificada en el Arts.183.2.d) del TRLOTAU, que podría ser sancionada conforme al artículo 194.1 letra b) del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística.

Vista la valoración de las obras ejecutadas emitida por el Arquitecto Municipal, y vista la preferencia del régimen sancionador especial al general conforme al artículo 199 del TRLOTAU que establece la preferencia del régimen especial sancionador.

Por todo ello se propone una sanción equivalente al 50% del valor de la obra ejecutada, esto es una sanción de 29.991,90 Euros.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO: La inclusión de esta Entidad Local en el PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL 2.014, y con una población (a censo de 1-1-2012) de 57.032 habitantes.

SEGUNDO: Que a la vista de lo establecido en la norma 1.2 que determina que tendrán carácter preferente las inversiones asociadas al funcionamiento de los servicios mínimos que establece el artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, SER INCLUIDO CON LAS SIGUIENTES OBRAS, con indicación del orden de prioridad de las mismas; asignación de inversiones y cantidades adicionales por núcleos de población conforme al Anexo I, y de conformidad con lo dispuesto en las Normas CUARTA y SÉPTIMA, de esta Convocatoria para el P.O.S. 2014:

A. 1ª PRIORIDAD:

B. Denominación de la obra con prioridad nº 1 en el Municipio: CUENCA CIUDAD: ACONDICIONAMIENTO PAVIMENTACIÓN DE VIALES PÚBLICOS. 156.000 €.

C. Denominación de los núcleos de población con prioridad nº 1:

a) Núcleo de LA MELGOSA: ACONDICIONAMIENTO PAVIMENTACIÓN DE VIALES PÚBLICOS. 12.000 €.

b) Núcleo de TONDOS: PAVIMENTACIÓN DE VIALES PÚBLICOS. 12.000 €.

c) Núcleo de CÓLLIGA: PAVIMENTACIÓN DE VIALES PÚBLICOS. 12.000 €.

d) Núcleo de NOHALES: ACONDICIONAMIENTO PAVIMENTACIÓN DE VIALES PÚBLICOS. 12.000 €.

e) Núcleo de VILLANUEVA DE LOS ESCUDEROS: REHABILITACIÓN FACHADA EDIFICIO MUNICIPAL Y PAVIMENTACIÓN DE VIALES PÚBLICOS: 12.000 €.

f) Núcleo de VALDECABRAS: ACONDICIONAMIENTO MUROS DE CONTENCIÓN  Y  PAVIMENTACIÓN, EN VIALES PÚBLICOS. 12.000 €.

g) Núcleo de MOHORTE: ACONDICIONAMIENTO PAVIMENTACIÓN DE VIALES PÚBLICOS. 12.000 €.

h) Núcleo de COLLIGUILLA: PAVIMENTACIÓN DE VIALES PÚBLICOS. 12.000 €.

D. Presupuesto total por núcleos: 96.000 euros.

E. Presupuesto total solicitado (Pto Municipio más Núcleos): 252.000 euros.

B).- Aprobar la certificación nº 2 (factura nº 56/13), de fecha 5 de Noviembre del 2013, de las obras de “Alcantarillado y pavimentación de la C/ Cerro Socorro (antes Tiradores Bajos G) en Cuenca” (Obra nº 13 P.O.S. 2012), por importe de CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS (46.639,19 €), para proceder a su abono al contratista “Armecón, S.L.U.”, adjudicatario de la obra.  
4º.- ÁREA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA.

PRIMERO.- Al amparo de lo regulado en la Orden de 12 de Noviembre de 2013, de la Consejería de Empleo y Economía de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, publicada en el DOCM nº 221, de 14 de Noviembre de 2013, por la que se modifica la Orden de 15/11/2012, por la que se regulan los programas de formación en alternancia con el empleo, y se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas públicas a dichos programas, y se aprueba la convocatoria de talleres de empleo y unidades de promoción y desarrollo para 2013, aprobar, por parte del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, la formulación de una solicitud de ayuda por importe de 217.585,44 €. para el desarrollo del siguiente proyecto: Taller de Empleo con la denominación “Centro Sociocultural Las Quinientas", en las especialidades profesionales de albañilería, revocos y electricidad, de 6 meses de duración.

SEGUNDO.-  Aprobar la delegación en el Organismo Autónomo Local Patronato de Promoción Económica, Formación y Empleo, de este Excmo. Ayuntamiento, de la gestión y ejecución del proyecto respectivo, en el caso de que sea concedida la subvención solicitada.  

TERCERO.- Aprobar un compromiso de aportación y cofinanciación municipal, por importe de 15.000 €, para la ejecución y desarrollo del referido proyecto Taller de Empleo “Centro Sociocultural Las Quinientas”, para lo que existe documento contable de retención de crédito con nº 220120000517.
5º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

Solicitar, en tiempo y forma, al Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha, subvención para la Gestión del Centro de la Mujer de Cuenca para el Ejercicio 2014, acogiéndose a la antes transcrita Resolución de 8/11/2013, del referido Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha, en sus propios términos, cumplimentada tal solicitud conforme al Anexo I-A de esta Resolución, para el Proyecto de Gestión de Centros de la Mujer correspondiente a este Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, con un Presupuesto total de gastos de 126.388 € para el citado Ejercicio y año 2014, y según la respectiva previsión de personal que trabajará en el Recurso, con expresión de categoría profesional, tipo de trabajo y jornada, siempre conforme al referido Anexo.

        En relación con esta solicitud y velando por la necesaria prestación del Servicio en y por este Centro de la Mujer, se acuerda igualmente pedir al Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha que, sin perjuicio del seguimiento de todas las formalidades del procedimiento a su cargo, se anticipe, lo más que lo sea posible, una comunicación escrita a este Excmo. Ayuntamiento de Cuenca adelantando, como sin duda es previsible, la concesión de la subvención solicitada, a fin de velar por la adecuada continuidad de la prestación del Servicio objeto de este Centro.  

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

HACIENDA.

A).- Aprobar el Proyecto de modificación de créditos num. 4 del Presupuesto de 2013 en los siguientes términos: 

I.- CREDITOS EN AUMENTO.



a) CREDITOS EXTRAORDINARIOS…………
……………..472.843,00 euros


b) SUPLEMENTOS DE CREDITO
94.280,57 euros


TOTAL CREDITOS EN AUMENTO …………
…………………567.123,57 euros

II.-PROCEDENCIA DE LOS FONDOS.


a) BAJAS POR ANULACIÓN……………………………
………. 567.123,57 euros


TOTAL PROCEDENCIA DE LOS FONDOS……
… 567.123,57 euros

I.- CREDITOS EN AUMENTO.
a) Créditos extraordinarios.

	PARTIDA
	DENOMINACION
	C. INICIAL
	MODIFIC.
	RESULTADO

	01 1510 61900
	OTRAS INV. DE REPOSICION EN INFRAESTR. Y BIENES DESTIN. USO GENERAL
	0
	440.000
	440.000

	01 9330 62600
	EQUIPOS PROCESO INFORMACION
	0
	25.000
	25.000

	01 1710 62300
	MAQUIN, INSTAL. Y UTILLAJE
	0
	7.843
	7.843

	
	TOTAL
	
	472.843
	


b) Suplementos de crédito.
	PARTIDA
	DENOMINACION
	C. INICIAL
	MODIFIC.
	RESULTADO

	01 1620 46300
	A MANCOMUNIDADES
	60.000
	44.280,57
	104.280,57

	01 9330 62200
	EDIFICIOS Y OTRAS CONST.
	241.746,34
	50.000
	291.746,34

	
	TOTAL
	
	94.280,57
	


II.- PROCEDENCIA DE LOS FONDOS.

a) Bajas de crédito en otras partidas
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DENOMINACION

C. INICIAL

MODIFIC.

RESULTADO

01 011 31

INTERESES

3.424.441,48

567.123,57

2.857.317,91

567.123,57


B).- Aprobar la propuesta presentada por el Sr. Concejal Delegado de Economía y Hacienda sobre “Adquisición de compromiso de inclusión en Presupuestos de Ejercicios futuros de los créditos necesarios para la contratación del Proyecto de Servicios Energéticos que permitan la firma de un contrato de rendimiento energético para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca”, con el siguiente detalle:
	AÑO
	GESTIÓN ENERGÍA ELÉCTRICA
	IMPORTE MANTENIMIENTO
	COSTE TOTAL ANUAL

	2.014
	1.225.000,00 €
	175.000,00 €
	1.400.000,00 €

	2.015
	1.239.700,00 €
	177.100,00 €
	1.416.800,00 €

	2.016
	1.254.576,40 €
	179.225,20 €
	1.433.801,60 €

	2.017
	1.269.631,32 €
	181.375,90 €
	1.451.007,22 €

	2.018
	1.284.866,89 €
	183.552,41 €
	1.468.419,31 €

	2.019
	1.300.285,30 €
	185.755,04 €
	1.486.040,34 €

	2.020
	1.315.888,72 €
	187.984,10 €
	1.503.872,82 €

	2.021
	1.331.679,38 €
	190.239,91 €
	1.521.919,30 €

	2.022
	1.347.659,54 €
	192.522,79 €
	1.540.182,33 €

	2.023
	1.363.831,45 €
	194.833,06 €
	1.558.664,51 €

	2.024
	1.380.197,43 €
	197.171,06 €
	1.577.368,49 €

	2.025
	1.396.759,80 €
	199.537,11 €
	1.596.296,91 €

	2.026
	1.413.520,91 €
	201.931,56 €
	1.615.452,47 €

	2.027
	1.430.483,17 €
	204.354,74 €
	1.634.837,90 €

	2.028
	1.447.648,96 €
	206.806,99 €
	1.654.455,96 €

	TOTAL IMPORTE LICITACIÓN
	22.859.119,16 €


6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las doce horas. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo: Nieves Mohorte Pajarón.
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